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Factura: 002-002-000007201 20151701035P02692

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

¡Escritura N": 20151701Ü35P02692

ACTO 0 CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Natural

Persona

Natural

Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad

COBO AGUIRRE LUIS POR SUS PROPIOS
FRANCISCO / DERECHOS L,bUUU\ FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo Interviniente
identidad

MOSCOSO TOVAR JULIO ^ -F^OR SUS PROPIOS
FERNANDO ^ DERECHOS

No. Persona que eNacionalidad Calidad
Identlfícacaión ̂  ^^-representa

1715927099-^ ^CUATORIA CEDENJE
NA

No. Persona queNacionalidad CalidadIdentificación representa

1703455491 , ' "ECUATORIA CESIONARIO
I/LM4" NA (A)

UBICACIÓN

Provincia Cantón

PICHINCHA QUITO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PIC

CUANTÍA DEL ACTO 0
CONTRATO: 134.DU

Parroquia

INAQUITO

^NTE STUDIO PIQUANT CIA.LTDA.

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA

^¡ÜÉS;-NOTARÍA TRIQÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



fr DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑÍA PICANTE STUDIO PIQUANT CÍA.

LTDA.

OTORGADO POR:

LUIS FRANCISCO COBO AGUIRRE

10

11

i ?

13

14

15

A FAVOR DE:

JULIO FERNANDO MOSCOSO TOVA

CUANTÍA: USD $ 134.00

DI: 3 COPIAS

P.R.R.

16 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

17 República del Ecuador, hoy día, quince (15) de julio del año

18 dos mil quince (20 1 5) , ante mí, Doctor SANTIAGO

19 FEDERICO GUERRON AYALA, /Notario Trigésimo Quinto del

20 Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante acción

21 de personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -

22 DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos

23 mil trece, expedida por la señora Directora General del

24 Consejo de la Judicatura; comparecen en forma libre y
Guerra*

vofí^ritaria al otorgamiento de la presente escritura pública,

or una parte y en calidad de CEDENTE: el señor LUIS

1CISCO COBO AGUIRRE, ̂ soltero; por otra eny,
. ^

c a l a d de CESIONARIO, el señor JULIO FERNANDO



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 MOSCOSO TOVAR, casado, por sus propios y personales

2 derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

3 ecuatoriana, de estado civil soltero \r

4 respectivamente, mayores de edad, domiciliados en esta

5 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal

6 para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en

7 cuanto me han presentado sus documentos de identidad

8 cuyas copias certificadas se agregan como documento

9 habilitante, y advertidos que fueron por mí el Notario de los

10 efectos y resultados de esta escritura, me solicitan elevar a

11 escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor

12 literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

13 En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

14 insertar una de la que conste el presente CONTRATO DE

15 CESIÓN DE PARTICIPACIONES, dentro de las siguientes

16 cláusulas y estipulaciones: PRIMERA:

17 COMPARECIENTES.-XA la celebración y otorgamiento del

18 presente contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES

19 comparecen: por una parte y en calidad de CEDENTE: el

20 señor LUIS FRANCISCO COBO AGUIRRE, de ocupación

21 empleado privado,'de estado civil soltero^y, por otra en

22 calidad de CESIONARIO, el señor JULIO FERNANDO

23 MOSCOSO TOVAR; de profesión Médico, de estado civil

24 casado/ con Graciela Betsabé Viteri Solí

25 comparecientes son mayores de edad, domiciliados y

26 residentes en esta ciudad de Quito, DistritirMe

27 hábiles para contratar y obligars

uettft?
Ife,

28 ANTECEDENTES.- a). La compañía PICATA



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

10

11

PIQUANT CÍA. LTQA., se constituyó mediante escritura

2 pública celebrada el once de julio de dos mil doce; ante el Notario

3 Primero ael cantón Quito, doctor Jorge Machado Orvallos,

4 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito

5 con fecha tres de septiembre de dos mil doce/i)).- La compañía

6 PICANTE STUDIO PIQUANT CÍA. LTDA., en la sesión de la

7 junta universal de socios/con la presencia de todo el capital

8 social, efectuada el veintidós de junio de dos mil quince,

9 resolvieron por unanimidad APROBAR LA CESIÓN DE LAS

PARTICIPACIONES que posee el socio Luis Francisco Cobo

Aguirre^n la compañía PICANTE STUDIO PIQUANT CÍA.

22

23

24

12 LTDA.; a favor del señor Julio Fernando Moscoso

13 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los

14 antecedentes expuestos, el socio cedente, señor Luis

15 Francisco Cobo Aguirre/tiene a bien ceder las ciento treinta

16 y cuatro (134) participaciones que posee en la compañía

17 PICANTE STUDIO PIQUANT CÍA. LTDA., con todos los

18 derechos y obligaciones inherentes a las mismas. Por la

19 presente cesión de participaciones, el cuadro del capital

20 social de la compañía PICANTE STUDIO PIQUANT CÍA.

21 LTDA., queda integrado de la siguiente forma: -

Socio

María Juliana Mostoso
Viteri

Julio Fernando Moscosé

Jqvar *'

P^ c
vm- j
TOT|L

Capital
Suscrito

266

134

$ 400,00

Participaciones

266

^ /
134

400

Porcentaje

66.50%

7
33.50%

100%



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio

2 pactado por las partes contratantes, por la cesión de las

3 participaciones que se transfieren es de un dólar cada

4 una, dando un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO

5 DOLARES AMERICANOS (USD. 134.00); que el Cesionario

6 paga al Cedente al contado en dinero en efectivo y de curso

7 legal en el país, a total satisfacción del mismo. QUINTA:

8 DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- El cedente en esta

9 misma fecha, por medio de este instrumento, entregan el

10 certificado de aportaciones, para que sea anulado y la

11 compañía PICANTE STUDIO PIQUANT CÍA. LTDA.;

12 pueda emitir el correspondiente certificado a favor del

13 cesionario señor Julio Fernando Moscoso Tovar.

14 SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN Y DECLARACIÓN.- El

15 cesionario, Julio Fernando Moscoso Tovar, declaran,

16 que una vez revisada la documentación contable, conocer

17 el estado financiero de la empresa, sus activos y

18 pasivos, acepta la cesión hecha a su favor por estar

19 acorde a sus intereses. SÉPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN

20 Y DE LA MARGINACION.- Las partes quedan facultadas

21 para obtener la inscripción de esta escritura en el

22 registro Mercantil, y la marginación correspondiente en la

23 escritura constitutiva de la compañía y las demás

24 anotaciones y rnarginaciones que fueren deL0<s%|o.,

25 OCTAVA: DOCUMENTOS.- Se adjunta a est£ escritura y *'
£'

26 forma parte de ella, el acta de sesión, en que

27 la presente cesión de participaciones. Usted,

28 se servirá agregar las cláusulas /de
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••yU&SftF': \

1 validez de este tipo de contratos.- HASTA AQUÍ LA

2 MINUTA, copiada textualmente.- Los comparecientes

3 ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra

4 firmada por el Abogado Juan Cabezas Veintimilla, portador

5 de la matrícula profesional número doce mil trescientos

6 noventa y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha (Mat.

7 12399-CAP). Para el otorgamiento de esta escritura pública

8 se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y,

9 leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,

10 éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando

11 conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

12

13

14

L5

16 LUIS FRANCISCO COBO AGUIRRE

17 C.C.

L8

! < )

20
/ J

L '.—uí
21 JULIO FERNANDO MOSCOSO TOVAR

22 C.C.

2 3

24

G^erró^
'>*/

V

SANTIAGO nUERRON AYA I

METROPOLITAS '
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^^ ~'*ÜET WTEfii ̂ I
r^ycc

-~S î¿-s
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PICANTE STUDIO PIQUANT CÍA. LTDA.

CELEBRADA EL DÍA LUNES 22 DE JUNIO DE 2015

En la ciudad de Quito, hoy día lunes veintidós de junio de dos mil quince, a las catorce
horas, siendo el día y la hora señalados, se reúne la Junta General Extraordinaria
Universal de Socios de la Compañía PICANTE STUDIO PIQUANT CÍA. LTDA., la
misma, que se realiza en las oficinas de la empresa ubicadas en las calles Isla Genovesa
N43-171 y Rio Coca, parroquia Benalcázar, de esta ciudad de Quito; comparecen a la
celebración de la Junta los siguientes socios:

- MARÍA JULIANA MOSCOSO VTTERI, titular de doscientas sesenta y^seis
(266) participaciones de un dólar cada una;

- LUIS FRANCISCO COBO AGUIRRE, titular de ciento treinta y cuatro (134)
participaciones de un dólar cada una.

Por encontrarse presente el 100% del capital social y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 238 de la Ley de Compañías; los socios de la Compañía PICANTE
STUDIO PIQUANT CÍA. LTDA.; deciden instalarse, como en efecto lo hacen, en
Junta General Extraordinaria Universal de socios sin necesidad de convocatoria expresa.

Preside la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios el señor Luis
Francisco Cobo Aguírre, en su calidad de Presidenta de la Compañía, por decisión de la
Asamblea, actúa como secretario Ad-hoc, el Abogado Juan Cabezas Veintimilla.

El Presidente instala la sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y por
decisión del 100% del Capital Social acuerdan tratar el siguiente Orden del Día:

1. Constatación del quorum; y,
2 Autorizar al socio, LUIS FRANCISCO COBO AGUIRRE, ceder las 134

participaciones que posee en la compañía.

La Presidenta pone a consideración de los concurrentes el orden del día, el mismo que
es aprobado por unanimidad.

Una vez aprobado el orden del día, la Presidenta da la bienvenida a los presentes y
declara constituida la Junta General solicitando tratar el orden del día respectivo.

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM

Se registra la asistencia de los socios y se constata que los asistentes constituyen la
totalidad del capital social de la compañía.

2. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

El socio, señor LUIS FRANCISCO COBO AGUIRRE, manifiesta suúite
todas las participaciones que posee en la compañía, por lo que solicita ét con
de la Junta para proceder con la operación, invitando a los socios para
derecho de preferencia.



Los socios dejan expresan constancia que no es de su interés adquirir tales
participaciones; por lo que de manera unánime autorizan para que el socio, LUIS
FRANCISCO COBO AGUIRRE, ceda la totalidad de sus participaciones a favor del
señor JULIO FERNANDO MOSCOSO TOVAR.

No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la redacción de esta
Acta. Secretaría da lectura a la misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en
esta misma reunión, sin modificación alguna.

Se clausura la Junta siendo las 15hOO, del día lunes 22 de junio de 2015, y para
constancia firman todos los asistentes.

Cobo Aguirre
¡IDENTE-JUNTA

María Juliana"Móscoso Viteri
SOCIA

Guerróy,
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1 ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2015-17-01-035-P02692

5

6

7

8

O
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11

12

13

14

15

16

17

18

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

PICANTE STUDIO PIQUIANT CÍA. LTDA., OTORGADA POR:

LUIS FRANCISCO COBO AGUIRRE, A FAVOR DE: JULIO

FERNANDO MOSCOSO TOVAR; debidamente sellada y

firmada, en Quito, a quince de julio de dos mil quince.-

Notario!
I

antiago Guerrón Ayala
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito

20

2\

23

24

26

27

28



Factura: 001-004-000010722

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20151701001001276

20151701001001276

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO 0 CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

11-07-2012

OTORGANTES

OTORGADO POR

ÑOMBRESÍRAZOÑ SOCIAL

CABEZAS VEINTIUILLA JUAN
DANIEL

TIPO INTERVINJENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CÉDULA

No. IDENTIFICACIÓN

1710427954

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO OCONTT RATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

12-08-2015

77

NOTAR[Q(AJJORG&ENfflQüh MACHADO CtVALLu;

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZÓN: Tomé nota, de la presente CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de I;

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía

PICANTE STUDIO PIQUANT CÍA. LTOXT otorgada en esta

notaría, el once de julio de dos mil doce.-

Quito diecisiete de Agosto de dos mil quince^

Imc/

'-. '-

le Machado Cevallos,

Notario Primero del Cantón Quito.
WMSÍJg&f \. ty, V

Sí»í 1} ¡

^ > í .



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRAMITE NUMERO: 58275

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

40319
27/08/2015

843

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA /QUITO /15/07/2015

PICANTE STUDIO PIQUANT CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 134 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO..- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2876 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03

DE SEPTIEMBRE DEL 2012..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍAfS) DEL MES DE AGUSIO DI 2015

.

DRA. JÚHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015)

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 1 de 1


